
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 186 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS (PERMISO) aprobaron a través de 
sus correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

 
 
N.I.  2022-0864-3 
Radicado  05031318900120220007500 
Accionante Jhojan Andrés Silva Orrego 
  Jairo Silva Valdés  
Accionado Nueva EPS 
Asunto Impugnación fallo de tutela        
Decisión Confirma 

 
 

 
                                       Medellín, julio 27 de 2022                       

 

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

Guerthy   Acevedo Romero

Magistrada

Sala 004 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 776dd8fc218ae54cd7dfc41025cb6fe38bb48adb693993691f93251e694beac6

Documento generado en 27/07/2022 02:08:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 185 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS, aprobaron a través de sus correos 
oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

  
         N.I.      2022-1016-3 
        RADICADO      2020-0086 

  PROCESADO    Didier Alexander Rojas    
DELITO     Desplazamiento forzado y otros  

   ASUNTO      Recurso de queja  
    DECISIÓN     Niega recurso  

 

                                       Medellín, julio 27 de 2022                       

 

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

Guerthy   Acevedo Romero

Magistrada

Sala 004 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d35bc835922f267cdce6af583f39318bc6f6b44483984f32681dee2ba5d17c93



Documento generado en 27/07/2022 01:59:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 184 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3º, numeral 4º de la ley 16/68 y el 
art. 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura; además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y 
PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 
de 19 de marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, 
PCSJA20-11546 de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 
de mayo y  PCSJA20-11567 de  5 de junio de 2020; la Sala de Decisión Penal que preside 
la Magistrada GUERTHY ACEVEDO ROMERO, conformada por los doctores PLINIO 
MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS (EN PERMISO), aprobaron a 
través de sus correos oficiales la decisión que a continuación se describe: 
 

  
    Radicado            2022-0993-3 
                                       Accionante León Darío Flórez García  
    Accionados EPS Savia Salud 
    Asunto          Consulta desacato 
    Decisión          Decreta Nulidad 

 

                                       Medellín, julio 27 de 2022                       

 

(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 

 

 

Firmado Por:

Guerthy   Acevedo Romero

Magistrada

Sala 004 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9c0a88b947dafb2a1da0bf2e3442fb2510a678b7664fd56e09172d4d12f2a34

Documento generado en 27/07/2022 01:31:21 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
SALA PENAL  

  

 A V I S O No. 150 
 
  

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el art. 10º del 
Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
además de lo dispuesto en  los acuerdos PCSJA20-11517 del 15 de marzo y PCSJA20-
11518 de 16 de marzo de 2020, y prórrogas establecidas en el PCSJA20-11521 de 19 de 
marzo, PCSJA20-11526 de 22 de marzo, PCSJA20-11532 de 11 de abril, PCSJA20-11546 
de 25 de abril,  PCSJA20-11549 de 7 de mayo, PCSJA20-11556  de 22 de mayo 
y  PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; se envía a los integrantes de la Sala de Decisión 
Penal, doctores PLINIO MENDIETA PACHECO Y RENÉ MOLINA CÁRDENAS 

(PERMISO),  a través del correo institucional  des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

ponencia que seguidamente se describe para  revisión y aprobación:  
 
 

 

 N.I.   2022-1016-3 
 RADICADO   2020-0086 
 PROCESADO  Didier Alexander Rojas    
       DELITO  DESPLAZAMIENTO FORZADO Y OTROS  
   ASUNTO   RECURSO DE QUEJA  
 DECISIÓN  NIEGA RECURSO  

 
    RADICADO                2022-0993-3 
                                        ACCIONANTE LEÓN DARÍO FLÓREZ GARCÍA  
    ACCIONADOS EPS SAVIA SALUD 
    ASUNTO          CONSULTA DESACATO 
    DECISIÓN          DECRETA NULIDAD 

 

N.I.   2022-0864-3 
RADICADO   05031318900120220007500 
ACCIONANTE JHOJAN ANDRÉS SILVA ORREGO 
   JAIRO SILVA VALDÉS  
ACCIONADO  NUEVA EPS 
ASUNTO  IMPUGNACIÓN FALLO DE TUTELA        
DECISIÓN  CONFIRMA.  
 

 
Medellín, julio 27 de 2022 

 

  
(Firma Electrónica) 

GUERTHY ACEVEDO ROMERO. 
Magistrada 

 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Guerthy   Acevedo Romero

Magistrada

Sala 004 Penal

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad51c87156e3998f5a5de8cedcd5f988f57da5d1993dc001ca059f473f2eae03

Documento generado en 27/07/2022 01:22:27 PM
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